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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 03 1-2020-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 1 	FEB 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Reporte N° 512-2019-GRJ/GRDS/DRTPE/OTA del 10 de octubre del 2019; 
Informe Técnico N° 036-2019-GGR/ORDITI de fecha 12 de diciembre del 2019; Informe 
Legal N° 033-2020-GRJ/ORAJ del 21 de enero del 2020; Memorando N° 069-2020-
GRJ-ORAJ del 21 de enero del 2020; el Memorando N° 158-2020-GRJ/GGR del 24 de 
enero de 2020 de Gerencia General Regional; Informe N° 001-2020-GRJ/ORAF/GRJ 
el 27 de enero del 2020 de la Oficina Regional de Administración Financiera; Informe 
° 012-2020-GRJ/GGR del 03-02-2020 de Gerencia General Regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 27680 — Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV, 

, (5 5-ke-67on, , respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales tiene autonomía 
, 	,; politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)"; 

--*!' 	Que, la autonomía de los Gobierno Regionales se define como la facultad de adoptar 
y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y 
expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
funciones que le son inherentes conforme a lo establecido en la Ley N° 27783 - Ley de 
Bases de la Descentralización; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el inciso a) y d) del artículo 21° de la Ley N° 
27867, es atribución del Presidente Regional, ahora llamado Gobernador Regional, 
según Ley N° 30305; de dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus 
órganos ejecutivos, administrativos y técnicos, y dictar Decretos y Resoluciones 
Regionales; asimismo, el referido precepto, lo reconoce como la máxima autoridad de la 
jurisdicción, representante legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional; 

Que, con Reporte N° 512-2019-GRJ/GRDS/DRTPE/OTA del 10 de octubre del 
2019, la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, pone a consideración 
el proyecto de Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; 

Que, mediante Informe Técnico N° 036-2019-GGR/ORDITI de fecha 12 de 
diciembre del 2019, la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 
Información, refiere que el Texto Único de Servicios No Exclusivos se elabora en merito 
al numeral 43.4 del artículo 43° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, para aquellos 
servicios que no sean prestados en exclusividad las entidades a través de Resolución 
del Titular del Pliego de la Entidad efectúa la descripción clara y taxativa de los 
requisitos y sus respectivos costos; añade que encontrándose debidamente 
sustentados los servicios detallados en el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
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(TUSNE) de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, se debe 
proseguir con el trámite de aprobación que corresponda; 

Que, con el Informe Legal N° 033-2020-GRJ/ORAJ del 21 de enero de 2020, la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, indica que de conformidad con el artículo 43.4 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, aprobado con Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS señala: "Para aquellos servicios que no sean prestados en 
exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad, establecen 
la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos 
costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público 
conocimiento....", contando con el informe aprobatorio de la Oficina Regional de 
Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, declara que es procedente la 
aprobación del TUSNE de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; el 
cual, con el Memorando N° 069-2020-GRJ/ORAJ la Directora Regional de Asesoría 
Jurídica valida y hace suyo lo vertido en el Informe Legal N° 033-2020-GRJ/ORAJ; 

Que, mediante Informe N° 001-2020-GRJ/ORAF del 27 de enero de 2020 la Oficina 
Regional de Administración Financiera, señala que un servicio no exclusivo se da en 
competencia con otras entidades públicas o entidades privadas, de modo tal que la 
asignación de costos para un TUSNE responde a la facultad discrecional de la entidad; 
sin embargo, para una mejor toma de decisiones respecto a su determinación, se ha 
recurrido a requerir cotización a entidades privadas como públicas respecto a la 
prestación de esos mismos servicios o servicios idénticos, conforme se advierte en el 
Cuadro Comparativo de Servicios No Exclusivos adjunto (CETPRO Jamaris, CETPRO 
Ana Maria Geljcich, Colegio Particular Andino, CETPRO María Auxiliadora, Complejo 
Educativo Ingeniería, CETPRO Micaela Bastidas, Instituto San Pedro, CETPRO MI 
PERU y la Dirección Regional de Agricultura de Junín), advirtiéndose que los derechos 
de pago se han estimado con montos iguales o menores a lo que se cobra actualmente 
en el mercado, por lo mismo emite informe favorable y otorga conformidad al Texto 
Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Junín; 

Que, con Informe N° 12-2020-GRJ/GGR del 03 de febrero del 2020, la Gerencia 
General Regional señala que el proyecto de Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE) de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, cumple con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 37° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, asimismo el proyecto TUSNE cuenta con los 
informes favorables emitidos por la Dirección Regional de Desarrollo Institucional y 
Tecnologías de la Información, Dirección Regional de Asesoría Jurídica y la Dirección 
Regional de Administración Financiera; recomendando su aprobación con Resolución 
Ejecutiva Regional. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE) de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Junín, 
conteniendo tres (03) servicios no exclusivos adjuntos al presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEROGAR, la Resolución Ejecutiva Regional N° 473-
2014-GRJ/PR y toda Resolución Ejecutiva Regional que se oponga a la presente. 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a 
la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo (DRTPE) de Junín y a los 

-,órganos internos del Gobierno Regional de Junín con competencia al respecto.  
z,, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

........ 
Dr. FERNANDO POOL ORIHUELA ROJhu 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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D RT P E TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS (TUSNE) 

DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 

REQUISITOS 
COSTO 

 
5/. 

N° SERVICIOS NO EXCLUSIVOS 

1 CAPACITACIÓN OCUPACIONAL 1 Solicitud según formato, adjuntando: 
a) Identificar número del DNI. 

b) Copia del certificado de estudios, constancia de 
estudios o boleta de notas; excepcionalmente 
Declaración Jurada. 

c) Declaración Jurada del interesado (de acuerdo a 
formato) de no tener antecedentes judiciales, ni 
policiales. 

d) Ficha de matricula (de acuerdo a formato) 
debidamente llenado y suscrito por el interesado. 

e) Constancia de Pago por derecho de matrícula. S/. 20.00 
f) Pago mensual por enseñanza. 

g) Certificación por participar en eventos de 
SI. 40.00 

capacitación. S/. 5.00 

2 CERTIFICACIÓN OCUPACIONAL 1 Solicitud según formato, adjuntando: 

a) Constancia de notas de haber aprobado 
satisfactoriamente los cuatro (04) modulos de 
capacitación, suscrito por el instructor. 
b) Constancia de no adeudar por derecho de 
enseñanza, herramientas y/o equipos del aula taller y 
libro de la biblioteca, suscrito por el instructor. 

c) Constancia de pago por derecho de certificación 

d) 01 foto tamaño pasaporte, a color, de frente. 
S/. 50.00 

3 ALQUILER DE BIENES DE - Alquiler de Auditorium por hora S/. 50.00 
PROPIEDAD DE LA DIRECCION - Alquiler de multimedia por hora. S/. 50.00 

REGIONAL DE TRABAJO Y - Alquiler de equipo de sonido por hora. S/. 20.00 
PROMOCION DEL EMPLEO JUNÍN _ Alquiler de lap top por hora. S/. 30.00 

- Alquiler de loza deportiva de día por hora. S/. 30.00 
- Alquiler de loza deportiva de noche por hora. S/. 50.00 
- Alquiler de Cafetin por periodo mensual S/. 200.00 
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